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CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior de Medellín Antioquia,                          

Sala Unitaria de Decisión de Familia, quien confirmó el auto del 12 de abril de 

2023, proferido por el Juzgado Segundo de Familia en Oralidad de Itagüí 

Antioquia, que declaró impróspero el incidente de nulidad procesal por indebida 

notificación del demandado e indebida representación de la accionante propuesto 

por el convocado a juicio, preceptivas 4ta., y 8va., del artículo 133 del                            

C. G. del P., respectivamente, condenó en costas al accionado – incidentista, y 

ordenó continuar con el curso normal del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
JUEZ  
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